
Nún». 229. Martes 23 (îc Marzo. Año <k' 188«

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SCSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desdo qne se 
publiquen oticialnienie en ella.y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de íCoriembre 1838 )

EN l.og;f?oño.
Im|»ren<u, y llbreri» de S>.

<|1K l'OA JMereado 53 y i»-

EN PROVINCIAS.

Eí9 I»w |írí»*t4|i«lei(í llbrerl»»»

En Logroño.—PoT un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., .34.—Por seis' *, 64.—Por 
un año, 120,

Eu¿ra.—Por un mes, lO —Por 
1res id, 44,— Por seis id., 84.— er un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

iâSïS Mtt.
FRESIDEKGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Iley D. Alfonso y 
la Usina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continú.an sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremgs. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

PEAL ORDEN.

Exemo. Sr.; Puraque tenga 
cumplido efecto lo que dis-pone 
el art. 5 ’del decreto de 21 de 
Noviembre de 1874, S.M. el Rey 
(Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por V. E. se ha ser
vido mand.ar que el dia 1.” de 
Máyo próximo den principio las 
oposiciones para el ingreso en el 
cuerpo de Telégrafos por la clase 
de Oficiales segundos á fin de cu- 
brindas vacantes que existen en 
la escala de dicha clase y las. que 
pi^edaíl,;.ó^uiTÍ¡r hasta U terniipa- 
cion denlos ejercicios, señalando 
como último plazo para la admi-j 
sion de solicitudes hasta las doce 
de la noche del dia 20 del pró- 

xi no mes de Abril, y siendo de
sestimadas las que se presenten 
despues de espirado dicho plazo 
cualquiera que sea la causa que 
lo motive.

Del mismo modo perderá el 
derecho á tomar parle en las 
oposiciones el que, citado para el 
reconocimiento facultativo, que 
deberá empezar el referido dia 
20 de Abril, ó para efectuar el 
exámen decualquierade losejer- 
cicios á que se haya de sujetar, 
dejara de presentarse en el dia y 
hora en que públicamente sea 
llamado, cualquiera quesea la 
razón que alegue, debiendo tener 
lugar los ejercicios por el orden 
siguiente:

Primero. Gramática castella
na, Escritura correcta y Fránces.

Segundo. Aritmética y Alge
bra.

Tercero. Geometría.
Cuarto. Física y Química.
Quinto. Inglés ó Alemán.
Asimismoha dispuesto S-M. que 

la facultad de poder aprobar las 
asignaturaspara el ingreso de una 
sola vez ó parcialmente otorgada 
por el art. 27 del reglamento 
orgánico, y hecha extension á los 
Aspirantes y.Oficiales por Real 
órden dé'T2 de Julio defTSIT, 
tenga cumplido efecto p^ecisa- 

i 'mente en convocatorias consecu- 
; ti vas; como se’ 'establece en las 

citadas disposiciones; no pudien-

men y servicio interior del cuer
po, que determinan los documen
tos que habrán de presentar y 
condiciones que deberán reunir, 
asi como las asignaturas de que 
se compondrá cada ejercicio:

«Art. 219 Para ingresar en 
el cuerpo de Telégrafos por la 
clase de Aspirante ú Oficial se
gundo son necesarias las circuns- 
(ancias siguientes:

1 .* Ser español, mayor de 16 
años y menor de 30, sin tacha le
gal ni impedimento físico. Para 
acreditar estas cualidades deberá 
presentarse una solicitud al Di
rector general, á la cual se acom
pañará:

1 .® La fó de bautismo legali
zada en debida forma.,

2 .® Uua certificación de bue
na conducta, expedida por la Au
toridad.

5 .* Relación de los estudios 
que ha hecho y ocupaciones que 
ha tenido, declarando en, ella 
bajo su palabra que no ha sido 
nunca procesado. Este cocumen- 
to deberá firmarlo el solicitante.

2 .* Ser declarado por el Di
rector general apto para presen
tarse á exámen.

Hecha esta declaración, se, le 
seniilará dia y hora para ser re
conocido y declarar su ttptitpd fí- 
sicq,, pej reLujde repo- 
noci|rjjento podrá’.apelarge aa|e 
la Dirección general, (pie nom
brará otros dos Facultativos, los

do repetir sino una sola vez el 
exámen de cada asignatura, á 
CJnlar desde la presente convo
catoria, y dando lugar en las ve
nideras á la anulación de los ejer
cicios aprobados anteriormente 
la no aprobación en el segundo 
exámen de cualquiera de las ma
terias.

De Real órden !o digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1880.

Homero y RobleJo.

Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL
na CORREOS t telégrafos.

Sección de Telégrafos,

En virtud de la Real órden an
terior, se convoca á oposiciones 
de Oficiales segundos del cuerpo 
de,Telégrafos, â cuyo fin queda 
abierto el plazo para la admisión 
de instancias en el Negociadodel 
personal de esta Dirección gene
ral hasta la fechq citada en dicha 
anterior Real órden.

Para la más^erfecta inteligen- 
■ cia de losopositorcs, y cumplien ■

do con lo acordado por S. M., á 
( continuación se copian los ar(ícu-|¡j

los del reglamento para el régi
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cuales, á costa del interesado, 
decidirán irrevocablemente lo 
quí proceda.

Art. “220, Los candidatos de
clarados útiles tomarán número, 
con arreglo al cual ban de verifi
car la oposición, á fm de acredi
tar su suficiencia en las materias 
que se exigen, divididas en la 
forma que á continuación se ex- ' 
presa:

Para Aspirantes:
Gramática castellana, Escritu

ra correcta, Aritmética y Fran
ces.

Para Oficiales segundos:
Además de las materias ante

riores, las de Algebra, Geome 
tría, Elementos de Física y Quí
mica, y Aleman o inglés.

Nota. Estas asignaturas po
drán aprobarse en una sola con-¡ 
vocatoria ó convocatorias suce
sivas, conforme con lo dispuesto 
en el art. 27 del reglamento or
gánico, por Heal orden de 12 de 
Julio de 1877 y lo que previene 
la que antecede.

Art. 221. La extension que 
exigirá el Tribunal de oposi
ciones á los candidatos á ingreso 
en las materias citadas anterior
mente será la que marcan los pro
gramas aprobados por Heal or
den de 21 de Setiembrede 1876.

Nota. En los ejercicios de 
idiomas se exigirá lectura y tra
ducción del párrafo ó párrafos 
del texto que el Tribunal elija.

Art. 222. Cualquiera oculta
ción ó falsedad que se cometa en 
los medios destinados á probar 
las condiciones de aptitud pro
ducirá de hecho la inhabilitación 
perpétua para ingresaren el cuer
po, y la separación del individuo 
que por medio de ella hubiera 
ingresado, sea cual fuere el tieái- 
po en que se descubra, salvas las 
acciones á que además hubiere 
lugar.

Art. 225. Los candidatosque 
resulten aprobados en todas las 
materias de cada clase serán nom
brados Aspirantes ú Oficiales 
alumnos, según proceda, expi
diéndoseles por el Director gene
ral las credenciales correspon
dientes.

Art. 224. Si el número de 
individuos aprobados excediese 
del que de antemano se hubiese 

fijado para la admisión, obten-1 
drán plaza efectiva, despues de. 
declarados aptos por los Profeso
res de la Escuela de Aplicación, 
los que por riguroso orden de 
censuras completen aquel mime-’ 
ro, y á los restantes se les expe
dirá nombramiento de Aspiran
tes lí Oficiales supernumerarios 
con derecho á ocupar las vacan
tes que resulten en sus respecti
vas clases,y serán llamados por 
el orden en que hayan sido decla
rados aptos.

Art. 225. Obtenido el nom
bramiento de Aspirantes ú Ofi
ciales alumnos, estudiarán unos 
y otros en la Escuela de Aplica
ción las materias siguientes;

Telegrafía, prácticas de esta, 
servicio de trasmisión, construc
ción de líneas, reconocimiento de 
materiales y legislaciondel cuerpo.

Art. 226. El estudio délas 
materias citadas en el artículo 
anterior deberá hacerse en el tér
mino de tres meses, pudiéndose 
sin embargo ampliar hasta seis 
para aquellos alumnos que lo ne
cesiten.»

El orden de los ejercicios será 
el que establece la Heal orden 
que antecede.

Madrid 12 de Marzo de 1880.
—G. Cruzada Villaamil.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL,

En cumplimiento de lo preve
nido en el art. 28 de la ley pro
vincial vigente, y en uso de) las 
atribuciones queme confiere el 

de la misma ley, convoco á 
la Exema. Diputación provincial 
à reunion ordinaria que tendrá 
lugar el dia primero del próxi
mo Abril, á las doce de su ma
ñana.

Logroño23de Marzo de 1880.
í

El Gobernador,

< U; José BMdo,

COMISION PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de de

Abril de 1878.

dido Cordon Mangado núm. 1.® del de 
Corera,

Se levantó la Sesión.—El Secreta” 
rio, Joaquin Fárias.

Sesión extraordinaria de 14 de 
Abril de 1879.

Fn la ciudad de Logroño á 14 de Abril 
de mil ochocientos setenta y nueve, 
siendo la hora de las diez de la ma
ñana, prévia convocatoria se re
unieron bajo la presid'^ncia del Se
ñor D. Juan Manuel de Miguel los 
Sres. Diputados López Montenegro, 
La Mata y Montoya.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada,

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reemplazo.

Año de 1879.—Cabezon de Cameros-

Núm. 3.—José Jimenez Martinez. 
Solicitó redimir. Alta quedando cu
bierto el cupo.

Núm 4.—José Miguel GonzalezMar- 
linez. Alta á la recluta disponible.

Pradillo.

Núm. 1.—Cándido Teso Ruiz. In
gresó en la Caja de fluelva según co
municación de la Comisión provincial 
de la que se d¡ó traslado al Sr. Co
mandante de esta provincia, siendo 
alta A cuenta del cupo.

Nestares.

Núm. 2.—Juan Ca'.le Rodriguez. In
gresó en la Caja de Málaga según co
municación de la que se dió traslado 
al Sr. Comandante de esta provincia,^ 
siendo alta à la recluía disponible como 
escedenle de cupo.

Nieva de Cameros.

Núm. 7.—Esteban García Romero. 
Ingresó en Hadrid el ocho del corrien
te. Se acordó participarlo al Sr. Co
mandante de la Caja de recluta, siendo 
alia y quedando cubieito el cupo.

Nájera.

Núm. 31—Roque Anguiano Pefia. 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de Andalucía según certificado que se 
pasó á la Caja para que fuese alta con 
destino á la recluta disponible.

Redimió José Gimenez Martínez 
núoa. 3 del sorteo de Cabezon de Ca
meros.

Se levantó la Ses oc.—El Secretario* 
Joaquin Fárias.

En !a ciudad de Logroño á doce de 
Abril de mil ochocientos selecta y 
nueve, siendo la hora de las diez de 
la mañana, prévia convccaloria, se 
reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Msnuel de Miguel, los 
Sres. Diputados López Montenegro, 
La Mata y Montoya.

Leidael acta de la anterior fué apro
bada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias dél reemplazo.

Año de ÎK79.--Lumbreras.

Número 12—Demetrio Martínez 
López. Ingresó eo la Caja de Madrid, 
el ocho del adula.Se acordó dar cono
cimiento al Sr. Comandante de la de 
esta provincia à fin de quo fuese alta 
con destino à la recluta.

Arnedo.

Núm. 2G.—Francisco Lafuente Mo
rón. Voluntario en el Regimiento in
fantería de Valencia según certificado 
que se pasó «á la Caja, siendo alta y 
baja, el núm. 28 José María de Blas 
Garrido, .que pasa á la recluta.

Canales.

Núm. 6.—Pedro García Montero. 
Voluntario en el 2.“ Batallón del 4.® 
Regimiento de Artillería de apié según 
certificado que se pasó á la Caja que
dando cubierto el cupo.

Logroño.

Núm. 9o.—Félix Ugarte Laredo. In
gresó en Oviedo el ocho del corriente. 
Se acordó dar conocimiento a! Señop 
Comandante de la Caja de esta provin
cia siendo alta con destino á la re
cluta.

Núm 104. Zoilo Zorzano Gomez. 
Alumno en la Academia de Artillería 
según certificado que se pasó à la Caja 
siendo alta á la recluta.

Reemplazo de 1878.—Calahorra.

Núnn. 25.—Cósme Martinez Alvarez. 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de Africa, según certificado que se pasó 
à la Caja, siendo alta y baja el núme
ro 34 Pedro Benito Ferrer, que pasa á 
la recluta.

Redimieron: Aureliano Rojo Ulecia 
núm. 4 del sorteo de Yilloslada y Cán
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COÎÎÎSÎON INSPECTOR I PEL CENSO ELECTORimL PISTRITO DE TORRECILLA DE CIMEROS

BAÑOS DE RIO TOT LA SECCION 4

, -^nes de Diputados áCórtes formadas con arreglo á lo dispuesto en
Listas definitiva^ para las eleccio. ‘ 
tiem bre de : 878.

el articulo 59 d« la ley de 28 de Se-

NOMBRES.

Lope Uziiriaga. Santiago. 
Ltcallc Somalo, Vicente. 
Martinez Bobadilla. Benito. 
Martínez Fernandez, Eugenio. 
Martinez José, .María. 
Martinez Perez, Jnsto. 
Morillo Bdbadilla, José. 
.Martinez Pereí, Lucio 
Olalla Armero, Eugenio. 
Orliz Alonso, Eugenio. 
Olalla Solo, Francisco. 
Olave Echevarría, Manuel. 
Pancerbo, Hermenegildo. 
Reinares, Antonio.

. Rosales Calle, Domingo. 
Somalo Alonso, Casimiro. 
Somalo y Somalo, Francisco. 
Sobron Bobadilla, Matías 
Sobren Bobadilla, Gregorio. 
Sonialo Bobadilla, Pedro. 
Snmalo Palacios, Pedro. 
Soraalo Torecello, Serbando. 
Tovías Hernaez, Emelerio. 
Tüvías Saenz, Eusebio. 
Uruñuela, Antonio. 
Uruñuela Snmalo, Julian. 
Villoslada Adalid, Pedro. 
Villoslada Dulce, Valentin.

ilio eiecior
Goncê^^i^^ 

cho elí

Porterrial
Pesetas.

del dere- 
‘cloral.

Por indi, 
pesetas.

Pueblo ctcnde es coulri- 
nuyente. Puebl 0.

Baños Rio Tovía.

i
l

Calle.

Badaráo.
Mayor. 
Centro. 
.Mediavilla, 

id.
Vayóf.

Centro, 
Ballestería. 
Mayor, 
fi llesleria. 
Centro. 
.Mayor.

id.

Centro.
Balle...leria. 
Centro.
Mavor, 

id.
San Juan.
Centro.
Ugay.
San Juan.
Centro, 

id.
Mayor. 
Ballestería.

Í57 34
368 76!

42 77¡
1.51 871
35 70
42 21
63 84'
55 65
47 59
76 94

131 45
130 62
44 10
46 12
57 75
41 30
68 67
35 07
54 10
35 07
25 20

101 45
194 65

28 09
25 15
25 41
42 00
91 55

r—T——*

82 44

«2 44

14 73

44 75

14 77
47 10

29 43

Baños de Río Tovia. 

■

Núm. OBSERVACIONES.

Capacidades,

NOMBRES.
i

Concepto del dere
cho electoral.

Punto donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. iNúmero.

Alangua Olague, Matías, 
Cruz Crt^spo, Felipe. 
López de Bianco, Juan,

Boticario.
Maestro.
Cura párroco.

Madrid, 
León. 
Calahorra.

Baños de Rio To- 
via.

BOBADILLA,

Azofra Fernandez, Felipe. 
Azufra Alluzarra, Manuel. 
Azofra Fernaudez, Rafael. 
Garcia Azofra, León.
lOriñez Armero, José. 
Monasterio Armero, Lucas. 
Medina García, Manuel. 
Eonasterió Armero, Plácido. 
Monasterio íFrancisco, Santos.

53 66
25 87
90 78
60 21
38 25
59 89
48 99

111 73
46 65

Bobadilla, Bobadilla, I id.
I id. 
iNueva.

id.
Real. 
Lacuesta. 
Iglesia. 
Nueva.

13
6
2

10
59
29
10
53
29

fS» continuará,)
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JUZGADOS SlUMCIPALES. Anuncióos oficiales. .Anuncios.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante ia 2.* decena de

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 ‘ decena del 
mes de Marzo de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos*
0^4^ Cfc SSi QKùJî: Ljlj QU

Dias*

VARONES.

Soltero». ' Casados. Viudos. Total

11 » 2 » 2
12 » » » »
13 » » » »
14 « » » »
15 » 1 1 2
16 « 1 » 1
17 » » » •
18 » » » »
19 1 » » 1
20 » 2 1 5

1 6 i 2 9
Logrcfio 21 Marzo de 1880 =E1 Juez municipal, Simeon Yerro.

FACTORIA DE SüSISTEríCIAS DE LOGROÑO.

J/es de Febrero de í880.—3.* decena.

Nota de las compras verificadas 
decena.

durante la expresada

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Quintal 
métrico.

Precio d« 
de la 

unidad.

Pts. Us,

26 Logroño. D.Víctor Grij dba. <
Harina 1.*

id. 2.*
10
20

50‘ 80
48‘ 30

-------  ’

id. 3.' 10 44‘ 90

26 »

?»

» Hipóllio Mesanza. Paja. 100 7‘50

Logroño 29 de Febrero d

hf
iVe

fe '

e 1880 —Administrad ?r. Juan luesta.—V

\

.• B.*E1
Comisario de guerra Inspector, Man uel Ajejula..

HEMBRAS.

Solteras.
1 Casadas.

Viudas. Total.
Total 

general.

> » » 2
1 ») » 1 1
1 » » 1 1
1 » » 1 1
1 » » 1 3
» » 1 1 2
M » 1 1 1
B » 1 1 1
» » » > 1
> « » B 3
4 » 3 7 16

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En la «Gacela de .Madrid» eorres- 
ípondienle al dia 26 del último mes,se 

publica por la Dirección general de 

Instrucción pública el siguiente anun
cio:

«Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ma
drid la cátedra do Clínica de Obstetri
cia dolada con cuatro mil pesetas que 
según el artículo 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.® del Re
glamento de 15 de Enero de 1870 co
rresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en 
el ari. 47 de dicho Reglamento â fio 
de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados à ellas, ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha Ley, ó 
se hallen escedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrogable de veinte 
dias á contar dosde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoria, de la mis
ma ó análoga asignatura, y tengan 
los titulos académicos y profesionales 
correspoadienles.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes à esta Direc 
cion general, por conduelo del Deca
no d^ la P'acullad, ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
ios que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también à esta Di
rección por conducto del Jefe del Es
tablecimiento donde hubieren servida 
úliimemente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los FoleGnes 
Oficiales de. las provincias, lo cual se 
advierte pata que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin mas que este avi
so.»

Y en su cumplimiento, he dispuesto 
se inserte en los Feletines Oficiales de 
las provincias, que comprt'nde este 
Distrito Universitario, para que llegue 
á noticia de los inléresados. ,

Zaragoza 10 de .Marzo de Í880.—El 
Rector, José Nadal. l.r «i

LARDEKO.
Se vende nn lletój i 

de torre en Lardero, i 
Quien quisiere sa- ■ 

ber mas detalles pue- i 
de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

SUSTITUTOS.
—«o»—

En la calle de Juan Lobo, número 
15. 2 ’, se admiten mozos que sean 
reclutas disponibles y soldados de la 
Reserva, que deseen contratarse para 
cambiar de situación con oiro del ser
vicio activo.

También se admitirán licenciados 
cumplidos del Ejército ( on buena nota, 
que deseen ps.sar à UHremar, reci
biendo como premio 3.500 reales.

Efectuado que sea el cambio, se les I 
entregará la expresada cantidad, pre- 1 
sentando persona que garantice.

El deber del fianza será responder 
del dinero durante el primer año; y 
para los de Ultramar cesará la respon
sabilidad el dia de .su embarque.

Los padres de los quintos que sor-* n 
leen para Ultramar y deseen que se í 
les sustituya por cambio de número, 
I » pueden con.^eguír por 000 reales, 
depositados previamente ántes del sor
teo, por cuya cantidad, que queda 
desde luego à beneficie de la casa que 
rcprelento, ya obtengan buena ó mala 
suerte, se les pondrá quien cubra su 
plaza en Ultramar.

A los Sres Secretarios de Ayunta- 
miento que faciliten los documenlos, 
que necesitan los interesados, re les I 
abonará 40 reahs por via de gralifica- 
cioü por cada individuo, y de tuyas | 
sumas pueden dis^ioner en el acto. t

Î

Además y como encargo muy especial ; 
por las grandes vrntaja^ que al públi- I 
co puede reportar, dará razon de quie- i 
se encarga de hacer efectivos los al
cances de los soldados fallecidos eu 
Cuba; tomará toda clase de p;<pel del 
Empréstito de 175 millones é intere
sas del Capital del 80 p% de Bienes J 
Nacionales. Todo se paga al contado i 
con grades beneficios.

Logroño 28 de Febrero de 1880. !

El Comisionado, 
Eugenio Gimeno. ■

SUSTITUCIONES.

Se admiten retTolasdisponiblrs y sol
dados de la reserva pora las sustitucio
nes de carnbio de,situación en la Pe
nínsula, así como hcénciádos del Ejér
cito para L.s de U Irá mar. ú

Para tratar ifol precio y condícicnes, 
¡verse, e». Logroño, con Dón Frand.’co 
Cejudo, calkde'la e^tacitm núm.3., 3.* 

■-A.H í;; 9. ’

—’.mp. y ht. áe 1. Ortoneda. j
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